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_ }":- AYUNTAMIENTO CONSTJTUC~ONAL DE CENTLA \':§1 2021 - 2024 
~. . 
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Ayuntamiento otorgará Apoyo Económico a las personas más vulnerables que habiten 

en este municipio de Centla, Tabasco. 

QUINTO.- El artículo 29 fracción 111 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco, faculta al Ayuntamiento: Expedir y aplicar, el Bando de Policía y Gobierno, los 

reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de observancia general , 

dentro de sus respectivas jurisdicciones; de manera particular las que organicen las 

materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren 

la participación ciudadana y vecinal, sujetándose a las reglas establecidas para ello en la 

presente Ley. 

Por lo que la Licenciada LLUVIA SALAS LOPEZ, Presidenta Municipal del Honorable 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centla Tabasco, a sus habitantes del 

Municipio de Centla hace saber: 

Que el Ayuntamiento Municipal de Centla, Tabasco, en ejercicio de las atribuciones que 

le conceden los artículos 115 f¡acción JI de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 65 fracción 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano Taba seo, 

29 fracción 111 y 65 fracción JI de la Ley Orgánica de los Municipios para el Estado de 

Tabasco, en Sesión pública ordinaria de Cabildo número 05, de fecha 30 del mes de 

mayo del año de 2023, tiene a bien aprobar y expedir las "Reglas de Operación del 

Programa de Apoyo Económico". 

ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA DE APOYO ECONOMICO DEL MUNICIPIO DE CENTLA, T A8ASCO 

2023 

TITULO l 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO 1 



28 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 5 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA 
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DEL OBJETO DE LAS REGLAS 

' ~ 

<¡~. 1 
1~ .. 
an~ 
~· 

Artículo 1. El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las Reglas de Operación para 

la aplicación del programa de apoyo económico. 

OBJETIVO GENERAL: Se beneficiará a los solicitantes del sector urbano y rural, que 

demanden el apoyo económico, teniendo como meta general apoyar a los ciudadanos en 

que tengan vulnerabilidad económica o a caLJSas de eventos desafortunados afecten su 

estabilidad y condición alimentaria, de salud, emocional y su patrimonio. 

LINEAMIENTOS: 

a) Cobertura. Se atenderá las solicitudes del territorio municipal del sector rural y urbano. 

b) Población Objetivo: Se atenderá a los ciudadanos del municipio de Centla , haciendo 

énfasis en los sectores más vulnerables de la población. 

CRITERIOS Y REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD: 

A) DE LOS REQUISITOS 

1. El programa de apoyos económicos consiste en su donación. 

2. La recepción de solicitud corresponde al año fiscal2023. . _ 

3. Los beneficiarios deberán presentar ante la Dirección de Atención Ciudadana, la solic~ 
en forma clara y legible, dirigida a la C. Presidente Municipal de Centla, Tabasco; con 

firma, huella y nombre del solicitante, copia de su credencial de elector (INE), copia de 

su CURP, (valoración clínica, orden médica para efectuar estudios, o bien e! estudio 

socio-económico que muestre la carencia y vulnerabilidad del solicitante, así como 

cualquier otra condición que requiera o justifique la necesidad de otorgarie apoyo 

económico). 

4. La Dirección de Atención Ciudadana, procederá a la captura de los datos para el apoyo ~ 
económico. El beneficiario colocara su firma y huella en el acta de donación en conformidad con 

el apoyo recibido. 
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CENTLA 
ACCIONES QUE TRA. ~SFORMAN 

H. AYUNTAMJENTO CONSTITUCIONAL 
2021 - 2024 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA ""' 
APOYO DE ATAUD. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA 
2021-2024 

2.2 Objetivos Específicos 

1. Contribuir con las familias mediante la donación del apoyo señalado. 

3. LINEAMIENTOS 

3.1 Cobertura 

El programa tiene alcance a los habitantes que conforman los grupos vulnerables que 

así soliciten, con residencia en el municipio de Centla, Tabasco. 

3.2 Población Objetivo 

Serán todos los grupos vulnerables que habiten en el municipio de Centla, Tabasco, que 

soliciten los apoyos de este programa social. 

3.2.1 Criterios y Requisitos de Elegibilidad 

El programa se otorgará a los solicitantes de los grupos vulnerables que habiten-e-.:>t"<n ..... e .... l ___ .;:s..;_ 

municipio de Centla, Tabasco, que acrediten su mayoría de edad con la credencial para 

votar expedida por el Instituto Nacional Electoral y/o Instituto Federal Electoral o 

cualquier identificación oficial. 

3.2.2 Meta del Programa 

Atender al cien por ciento las solicitudes de la población del municipio. 

3.3 Metodología de Focalización para la Identificación del Programa 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA 
2021-2024 

SOLICITANTE COORDINACION GENERAL DEL DIF 
MUNICIPAL 

f INif!O l 
Acude a oficinas a 
solicitar el apoyo de un 1 Solicita los requisitos 

1 
ataúd 1 

1-0riginal y copia del acta de 
defunción 
2-Copia de credencial del finado, en 
caso de ser menor traer copia de la 
CURP. 
3-Copia de la credencia de elector o 
cualquier otra identificación oficial 
del solicitante. 
4-Solicitud de apoyo dirigida a la 

Entrega de 
documentación. l 

1 

Firma acta de 

Recibe y verifica 
documentacjón. Elabora acta 

donación. 

1 .1 
Entrega el apoyo de ataúd. 

Recibí el apoyo del 1 

1 ataúd. 

1 
0 

4. APLJCACION 

4.1 Control Interno 

La revisión y transparencia del programa, será ejecutado por la Contraloría municipal. 

4.2 Manejo del programa 

. ... 
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MUNICIPIO DE CENTLA 

CENTLA 
ACCIONES QUe TRANSFORMAN 

K AYUNTAMJENTO CONSTITUCIONAL 
2021 - 262.4, .. 

~ 

PARÁMETROS DE MONTOS MÁXIMO DE CONTRATACIÓN 

PARA LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL EJERCICIO 2023 
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MUNICIPIO DE CENTLA 

·'-!~..,~* 
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Tipo de Procedliriifmta 

'" 
Adjudicación Directa 

' 
- ... 

·'' > Montas Max1UMAS , 

3,500 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. -Se emiten los parámetros de los montos máximos de contratación para 

las adquisiciones, arrendamientos y servicios para el ejercicio 2023 el presente 

parámetro estará vigente hasta que se emita o derogue la presente. - - - - - - - - - -

SEGUNDO. -Todo lo no previsto en los presentes parámetros, será resuelto de 

acuerdo a lo que determine conforme a su ámbito de competencia, el comité de 

compras del municipio de Centla o el titular de la dirección de administración en su 

caso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -

TERCERO. - El presente Acuerdo estará en vigor para el ejercicio fiscal 2023. - - - - -

DADO Y AUTORIZADO EN LA SALA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO, MEDIANTE ACTA DE 

CABILDO NUMERO 01 , ORDINARIA, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 

LIC. MIGUEL ÁNGEL NOVEROLA GONZÁLEZ 
SEGUNDO REGIDOR SÍNDICO DE 

HACIENDA 

LIC. KARLA JULIANA MEZQUITA TADEO \J 

TERCER REGIDOR. ~ 
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MUNICIPIO DE CENTLA 

TEC. IRIS CRISTAL MOHA MORALES 
CUARTO REGIDOR 

VERONICA GABRIELA ARIAS DE LA CRUZ 
QUINTO REGIDOR 

CERTIFICA Y DA FE 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 47 Y 65 FRACCION 11 DE LA 
LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO 65 FRACCION 1 DE 

SECRE 

PRESIDENCIA 
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Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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